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UN TOTAL DE 15 EMPRESAS ONUBENSES HAN LOGRADO LA 
CALIFICACIÓN I+E, CONSIGUIENDO UN TOTAL DE 184.627€ DE AYUDAS 
 

Para el Ayuntamiento de Huelva el objetivo de este programa es 
fomentar la creación de actividad económica y generar empleo 

 
 
                  Un total de 306 proyectos empresariales han sido atendidos y 
asesorados en el Ayuntamiento, a través de ‘Huelva Impulsa’, desde 
comienzos de 2008 hasta este mes de octubre, con el objetivo de poder 
optar a la calificación oficial como I+E, Innovación y Empleo, que permite 
la concesión de ayudas públicas dirigidas al fomento de desarrollo local.  
 
                 Los proyectos I+E son proyectos promocionados y apoyados  
con el fin de crear actividad económica y generar puestos de trabajo. En 
este periodo de tiempo se han preseleccionado 16 nuevas calificaciones, 
con un resultado de 15 aprobaciones, estando aún una pendiente. A lo 
largo de estos meses y de forma continua se han gestionado 
habitualmente en ‘Huelva Impulsa’ las ayudas reguladas en el marco de 
este programa, desde la información y asesoramiento a los solicitantes, 
el apoyo en la tramitación y control de la documentación, hasta la 
emisión de informe favorable o no necesario y previo a la resolución 
dictada por el Servicio Andaluz de Empleo. 
 
                    Hay que destacar que en estos diez meses se ha informado 
en ‘Huelva Impulsa’ sobre expedientes de solicitud de ayuda por un 
importe total de 184.627,68 €. Se ha tratado de empresas de nueva 
creación, ya que es requisito indispensable, y que contemplaban la 
contratación de trabajadores o incorporación de socios al proyecto de 
cooperativas o sociedades laborales. Además, la actividad empresarial 
tenía que estar relacionada con actividades económicas emergentes o 
tradicionales pero que cubrieran necesidades no satisfechas, así como 
también que tuvieran viabilidad técnica, económica y financiera.  
 
                    En este sentido, el concejal de Economía, Empleo, 
Comercio y Desarrollo Sostenible, Juan Carlos Adame, ha indicado que 
“En total han sido 60 el número de puestos de trabajo de estos 
proyectos,  de los que  32 ha correspondido a socios trabajadores y 28 a 
contratos por cuenta ajena indefinidos”.  
 
                  Por otra parte, hay que señalar que del volumen total de 
ayudas gestionadas, 96.640,80 € han ido dirigidos a empleos por 
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contratación y 63.956,40 € a empleos de socios, así como 24.040,48 € 
para ayuda a la función gerencial.  
 
                Las actividades económicas de estas empresas I+E están 
dedicadas al comercio al por mayor de distribución de material de 
telecomunicaciones, carpintería, venta de artículos de juguetería, 
guardería y ludoteca con servicio de canguro, tienda de alimentación 
especializada en el colectivo de extranjeros, chocolatería, jardinería y 
energía renovables y publicidad. Hay que señalar que la mayoría de las 
formas jurídicas de estas empresas son sociedades limitadas laborales y 
sociedades limitadas, habiendo únicamente un empresario individual 
autónomo y una sola cooperativa de trabajo asociado.  
 

 
 

Huelva, 6 de  noviembre de 2008 
 
                 

 
 


